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ARTICULO DE OFICIO.
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ZARAGOZA.

Núm. 6o.

Circular núm. 28.
DIPUTADOS A CORTES.

ELECCIONES.

Cumpliendo con lo prevenido en el artículo 51 de la 
ley de 18 de Marzo de 1846, he dispuesto se inserte 
á continuación la lista nominal de los electores que han 
tomado parte en la votación para nombramiento de 
Diputado á Corles por el Distrito deCalatayud, veri
ficado en los dias 21 y 22 del corriente mes.

Zaragoza 24 de Enero de 1854.— Miguel Te
norio.

Dial.® de votación.

Segundo Bernal.
José Crespo.
Francisco Sancho y Trigo. 
José Fernandez de Heredia 
Zacarías Ciria.
Víctor Ruiz
Manuel López Pascual.
Simón Paloca 
Félix Carees. 
Miguel Blas, mayor. 
Pablo Lozano. 
Ramón Lafuente.
Juan Francisco Mochales. 
Mariano Ballestero.
Cristóbal España.
Miguel Hernández. 
Alejandro Pablo 
Manuel Hernández.
Vicente LahoZ.
ManueITrigo de la Melendo 
Miguel Nngeras.
Vicente Hidalgo. 
Antonio Abanto. 
Mariano Higueras. 
José Rehuello.
Iñigo Marlincz. 
Añádelo Vicen.
Mariano Gil y Gimeno.
Manuel Herrer.
Miguel Pinilh.
Manuel Albarez.

Antonio Aznar.
Juan Francisco Sancho de 

Lezcano.
Cosme Mareen. , 
Salvador tanda.
José Melilúo Cortés. 
Pedro Antonio Gracian. 
Silvestre Gaspar.
Aniceto Rocho.
Alejo Perez.
Andrés Alonso.
Casimiro Felez.
Ramón Alonso.
Manuel Grájales.
Tomas Navarro.
José Moor.
Manuel Conde.
Francisco Cubero de Diego 
Mariano Calvo.
Manuel Gil de la Rúiz.
Juan Ruiz.
Bartolomé Alejandre.
Alanasio Zapata.

Candvlatos que kan obtenido 
votos.

D. Pedro Rafael del 
Bosque , setenta y 
cuatro votos. . . 74

D. Casimiro Felez, un 
voto.......................... 1

1.a Sección
D. Francisco Ibarra. 
Cipriano Sancho. • 
Manuel Marco.
Serafín tiñan.
Alejandro Cantarero.
Judas Pérez.
Simón Bernal.
Iginio Bernal.
Ignacio Abiiin Castellano.
Lorenzo Bernal.
Ildefonso Bernal.

—Calatayud. , 
Ensebio Bernal. 
Luis Herrer. 
Marcos Gimeno. 
Pedro Alonso. 
Antonio Herrero. 
Pedro Asensio. 
José Ferrer. < 
Manuel Peres Mateo. 
Felipe del Rio. 
Angel Aguirre. 
Antonio Sánchez.

2.a Sección.— Villarroija de la Sierra.
D. Pedro Gea. 
Miguel Genis., 
Mesen Simón Yus. 
D. Antonio Abad. 
José Giménez.
Ramón Giménez.
Gaudioso Giménez. 
Mariano Caballero 
Mariano Almenar. 
Felis Agüero.

Antonio Sánchez.
Juan Antonio Caballero. 
Juan Antonio Perez.
Antonio Gil.
Ignacio Caballero. 
Gregorio Guillen. 
Francisco Barrera. 
Millan Caballero. 
Mariano Ruiz. Yagüe. 
Andrés Ruiz.



' -

Julián Rcbueila. 
jMüt'ihfi Cabéis-

Manuel Marlinez. .
Francisco Zobal.

Manuel Gomoz. Domingo Gil
, Alberto Raimundo. ' ' Andrés íerez.

1m . lerio Rubio. 
Tícenle Carrera-.

Pedro .Suncho. Manuel Martínez. Bruno Penz.
Manuel Sancho Cardiel. Manuel Gómez de 1.1 Ciria. José Narvaex.

Jtwn Sánchez.
Pedro Marco.

Isidro Mari».
Pedro Ñuño. *

Andrés tóaeza V‘cete Ena.
Manuel Monreal de la Paesa Romualdo Iridio.

Antonio Forcen. Antonio Lázaro Martínez. Muxiuaano Font. Ramón Gaspar.

Gabriel Lope/.
José Perales Perales.

José Romeo.
Zntonio Marín.

Joanuio Sánchez de la ■
Moqreal. Candidatog que han ohizntdo

Nicolás Forcen. 
Blas Lasierra. 
Ramün López. 
Mariano Perales. 
Ramón Sancho. 
Miguel Mateo.

José Torrijo.
Manuel Calvo.
Vicente Ballesteros.
Antonio Cisoeros.
Mariano Cisoeros.
Santiago Horno.

Pedro Lianas volos. •
Marcos M’arlinez. D Pedro Rafael del
Francisco Monteagudo. bosque , treinta y
Esteban Arpa. un votos. . . .31
Aguslin Xabalo. D. Ramón. Gaspar, un
Francisco l.afuenle. voto. . . . . . . 1

Bernardo Gomex. Pascual Perez. Gerónimo Morales.
Manuel Gómez. Vicente Brun.

2.a Sección.— Villnirroija déla Sierra.Millan Sierra Tomas Hidalgo González.
José Vicente. José Belmudez: ',

D. Bartolomé Urdangarin. Inocencio Gaspar.Jfanuet Lázaro Gómez. José Luzon.
Mariano Gómez. Timoteo Barrio. cil Manuel Lázaro Gonzalo.
Mateo Martinez. Pedro González." ' Juan Pablo Lasa. . ' .Manuel Martínez Alejandre
Pedro Martínez. Rafael Pelmudez. Dámaso Garale. Benito Gasea.
Manuel Clercncia." ; José Perez Iñigo Lasa. Mariano Torrijo.
Miguel toreen. Manuel Perez Jlfioguez. Ignacio íbañez. Pascual1 Yagüe. .
Menuel Perales- Manuel Agreda. Ramón-Perez. AnUwiu Gonzalo Martínez
Mariano Gil. Prudencio Bergara. Manuel Sebastian Remacha Manuel Manes.
Pedro Aguaron Manuel Oliele. JoaquínGimeno Remacha. .4/anuel -.l/aitin Liria.
Pedro Hernández. Gerónimo Bolmudez. Manuel Gatindo. Joaquín Marco Cejador.
Frutos Soria. Ambrosio Hidalga. Lorenzo Ibañez .
Felipe Sánchez. Isidro Sánchez. Felipe González de Agüero Condidato que lia oGlcmdo
José Portero. Mariano Molendo. - Agustín 1 barra. votos.
Justo Sanche^ Manuel Lázaro Berna!. Francisco Meiendo. D. Pfedro Rafael del Bos-
Pascual Lozano. Luís Lázaro. ■ ' Pedro Vicente. que,'veinte y cincos
Pascual Serie no. Victonnrro Jahal. • .
Moseu José Sabroso. Pablo Giménez. • . Nnm. 61.
pascual Gceluy. Joaquín Giménez.
Carlos Ucelay. Juan Aranda. .
Felis Ramón Casado. Marcelino Ibañez. Circular núm. 29.
Juan Luis de Berro.
Angel Soriaao.

Ramón Marco. 
José Gallardo Cn la Gacela núm. 383 correspondiente

Antonio Soriano. Viceuto Gutiérrez. (lidia 18 del actual se halla inserto el Real
Mariano Kspañol.
Antonio López, mayor.
Felis Meleuuo.
Vicente Gnilieh.

Manuel Sevilla. ' 
.Sebastian Alcai». 
José Agüero.
Manuel González de Agüero

decreto siguiente.
Atendido, á lo qne me ha espuesto el

Ministro de Fomento, de conformidad con

Esteban Soriano. Manuel Polo. el parecer del Consejo1 de Ministros, ven-
Fernando IL-buelta. Ramón Aranda I.usheras. 1 en decretar lo siguiente: . ;
Antonio Laíuenle. 
luis Edeza.
Antonio Minguez.

Juan Vicente ibarra.
Ramón Aranda Z^erez.
Felis Polo.

Arbculo 1.° Se declara exento de pago 
de derechos de portazgos, pontazgos y 
barcages, el trasporté de granos para elPascual Guíllen.. Manuel Aranda.

Manuel Lacai, menor. Miguel Sevilla. consumo interior; observándose esta íran-
Manuel Lacai-, mayor. Manuel Narvion. quícia desde luego en los que se lidian ad

ministrados, y en los domas desde el diaIgnacio Soriano. V icen te Gonsalez de Agüero
Rafabl Navarro.
Alejandro Casado.
Gregorio Sánchez.

Lorenzo Pérez.
Manuel Uceiry. , en que terminen' los actuales contratos de 

arriendo, sujetándose á esla nueva condi

Juan Ballesteros. €andtdaCo que L; oblsnido ción los que se celebren en lo sucesivo.
Manuel Sancho. vylos. Art. 2.c El Gobierno dará cuenta á
Pedro (íalan. t). Pedro B ifael del Bos

que, ciento treinta y 
nueve.

las Cortes de esta medida para su aprobación..
/guació Lope?. Dado en Palació á 17 de Enero de

1855.—Está rubricado de la Real mano.—

2.c (lia de votación.
/ El Ministro de Fomento-Agustín Esteban

Collanles. • • 1 #

1 .s Sea. ion.—C'iUlaijud.
D. Juan Miguel Borquc. Fermín Jtange.
Manuel Higueras. I e l> na! .

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
para conocimiento del público, g puntual ob- 
serdancta de lo, dispuesto el presente Real 
decreto. Zaragoza 2i de Enero.de 1854.—Francisco lbarra de h n 2Z. Feraímdo Larraga.

Masen Andrés M''l Kaíp.'h Per-des. Miguel Tenoria-. • , • ■ ' ' " •
Rec G«mbuo ’ Gen de ■
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Número 62. I'vúm. 6í5l

Circular número 30’.

Hcparto de 19 000 rs. predicado por este Gobierno di? 
provincic entre los pueblos del patudo de Pina , para aten
der en el comente arlo al socorro de preso; pobres de las 
cárceles del mismo. . •

Zaragoza 20 de Enero de L8ói —Miguel Tenorio.

Pueblos. Rs vnms Monegrillo. . • 846.21
Alborge. . . o.l ,¿0 Nuez . * . • 366.15
Alforqu». . . 326.22 Osera. . . . 414.12
Bujaraloz. . . 1614.27 Pína i . . . . 3007,16.
Farfáte; . . 551,‘30 Quinto. . . . 2322, 8
JTientes de Ebro. I8'J3. Roden. . . . 3-2-2 2
G«lsa , . . 21 la.la Velilla de Ebro. 919.25
Lazaida» . . 299, 7, ViiLfrancadeEbm 4;7. 4
La Almolda. . 1480,26 -----—.
Mediana. . . 1618,27 Snma. . . 19 000,

IVúm. G3;.

Don Miguel Tenorio de Castilla , Gobernador de es tu 
Provincia.
Hago saber: que por E>. Dionisio Sanelm Salvador 

vecino de esta ciudad, se presentó mui-solicitud'en 13 
de Mayo de 1833, registrando dos perleni;nnafl de la 
irtma de cobre, siu> cu el término municipal de Ateca, 
que ha de denominarse ElisA , y linda al Norte con 
cerro del MhrtiniHo, al Oeste con hoya Leona y al 
Este con hoya del plantado.

Y en vista de los informes evacuados por el Inge
niero do minas del distrito en razón del reconocimien
to que practicó en la misma, be decretado lo siguien
te Visto los precedentes informes del Ingeniero de 
minas del distrito, de los cuales resulta que existe 
criadero á mineral en el punlp registrado y terreno fran
co suliciente para la concesión solicitada, siempre que 
por el Mediodía no se designe mas terreno que hasta 
las lineas de la pertenencia de la mina colindante 
«José Mana,» que tiene derecho do prioridad, se ad
mite la solicitud de registro, lómese razón en los li
bros diario y de registro, entregúese, al interesado el 
competente documento para su resguardo y fíjense 
los edictos y bagase el anuncio en el Boletín olicial 
del modo prescrito en los artículos 44 y 45 del re
glamento parala ejecución de la ley del ramo.

I.o que se anuncia al público á fin de que la persona 
que se creyese perjudicada en dicha admisión de re- 
gislro ¡o doduzca ante este Gobierno de provincia en 
el término de sesenta dias que prefija la ley del ramo, 
pues en caso contrario le parará el perjuicio que baya 
lugar. Zaragoza 21 de Enero de 1854.-- Miguel Te
norio.* ' °

Núm. 64.

D. Manuel Ferrcr, juez de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza

Por el presente único edicto cito, llamo y empla
zó á Florenün N. vecino de esta ciudad, habitante 
en la subida de la Verónica núm. 10, para que e» 
e* término de nueve dias comparezca en este Juzga- 
(io á contestar á los- cargos que le resultan en la 
Causa pendiente, por haberse tinjidp- celador de vi
gilancia; en h inteligencia de que pasarlo dicho tér- 
inino sin su presentación le parará, el perjuicio que 
)j»vn rugar. Dado en Zaragoza á 20 de Enero de 
1851.—Manuel Ferrer.—Por mandado de su Sríá., 
Inocencio Ikoquera»

D. Hilarión Sanz Ortiz, Auditor general de (ruerrad^l1 
Reino de Aragón, y Magistrado de la AwhenídM de- 
su territorio.
Por el presento yen virtud de defcgocioa del tn?- 

gado «le la Capitanía general de Andalucía cito, llamo-, 
y emplazo á cuantos se crean con derecho á los bie
nes que han quedado por mueríe de Antonio Fuen 
tes, soldado licenciado del Ejército de la Isla de Cub» 
hijo de Manuel y de Antonia de Vargas^ pora qu»- 
deqtro del término de treinta dias, que se leí prefija-,, 
comparezcan á deducirlo ante el referido iuzgadio do 
guerra de Andalucía y espediente de abinteslato ^no- 
radica en la Escribanía principal del mismoen Li 
inteligencia que transcurrido aquel término sin haber 
comparecido será llevado adnlaute til espediente- por 
los trámites de ordenanza y les irrogará el perjiMcio 
que baya lugar. Dado en Zaragoza á 21 de. Enero, 
de 1854.—Hilarión Sanz Orliz.—Por uiandado. sia 
Sria., D. Joaquín Labrador.

. - Núm. 66».

Pbr el presente cito, llamo y empozo á- l> 
Ventura Soler, contralor que fué del Hospital, militar 
de Alcaüiz, para que en ei término de treinta dios^ 
que por único se le señala, comparezca á usar de su 
derecho en forma en el Juzgado de la Capitanía ge
neral de este Reino con vista de la reclamación que 
sobre pagoda mrs ha hecho contra el José- Boan^ ve
cino de Viana del Bollo, en él proceso de testamen
taría quo fué formado á consecuencia de la défan-. 
cion de Pablo- Boan, sargento primero del regimim . 
infantería de Mallorca; en el concepto que traiMcur- 
rido dicho término sin haber comparecido sé sasinu- 
ciará aquella demanda por su ausencia y rebeldía, en 
los estrados del Tribunal y les irrogará el perjuieiuqun 
haya lugar. Dado en Zaragoza á 21 de Enero des 
1854.—Hilarión Sauz Orliz.—Por mandado, de sea 
Sria., D. Joaquín Labrador.

Ndm. 67.

Jugado de la Dirección general de .ddmi-- 
nislración Militar.

Hdído. I). Litis Gracia se presentara 
en el término de 15 dias ante este Juz
gado. ó bien manifestará al misino su ac
tual paradero con objeto de prestar de
claración en una causa (pic.se mstniye 
sobre falsificación de mía carta de 
que se dice espedida á favor del Ayun
tamiento de Besiaus.

PARTE NO OFICIAL

Se baila vacante Ja secretaría de avunta*- 
miento del pueblo de Fréscano, por dimisión 
del <jue Ja oblenia. Su dotación consiste en 
182;> rs. anuales pagados del presupuesta
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municipal y se proveerá el dia 20 de Fe
brero próximo prévias las formalidades pie- 
venidas en el Heal decreto de I d de Oc
tubre del año último. Zaragoza 19 de Ene
ro de 1854.—Tenorio.

Se halla vacante la secretaría de ayunta
miento del pueblo de Alarva, por dimisión 
del (pie la obtenía. Su dotación consiste en 
300 rs. anuales pagados del presupuesto 
municipal y. se proveerá el dia 20 de l e
brero próximo prévias las formalidades pre
venidas en el Real decreto de 19 de Oc
tubre del año último. Zaragoza 19 de Ene
ro de 1854.—Tenorio.

El ayuntamiento constitucional de la vi
lla de Golor, en virtud de haber fallecido 
el secretario de dicha villa I). Manuel Pey- 
nado, en el dia 31 de Diciembre próximo 
pasado, ha determinado en el dia de hoy, 
que se anuncie la vacante de dicha secre
taría, cuya dotación consiste en 2000 rs. 
v il ; los sugelos que quieran optar á ella 
se servirán dirigir sus solicitudes francas de 
porte al Alcalde de la misma, dentro del 
término de un mes á contar desde el dia 
en que se inserte este anuncio en el^ Bo- 
letin de la provincia. Golor 19 de Enero 
de 1854.—El Alcalde presidente, Camilo 
López.

Sociedad artislica, agrrcnltnrff y comercial de socorros 
mutuos de Aragón.

El Domingo 29 d-'l presente mes, á las once de la 
mañana, se rrtinirá la Junta general de provincia, en la 
sula dé sesiones de la Sociedad. Aragonesa de. Amigos del 
País, srhi en biplaza del Remo, á fui de revisar las 
cucnüis, reu'-vaT la mitad debí Comisión, g tratar oh os 
asuntos pcrlenecimles á la misma.

Lo que se anuncia por anicrdo de la < omisión, pani 
(pie llegue á conorniurnlo de los sócios /.araqozu 29 de 
Enero de 1854.— Manuel Zopater, Secretario. ,

El aguntomient» constitucional del .Hurgo, con auto
rización superior, urrendará piiblicamente en su rala 
consisional á las nueve de la mañana del día 26 del 
presente; el impuesto de 8 maravedises1 en arroba de ie- 
yaliz del que se estraiga de las mejanas, peñas y noria 
de dicho pueblo: tus ipte deseen interesarse en la subasta 
podrán prescnUim en dicho punto donde se les enterará 
del pHegi) de condiciones que se leerá y estará de ma- 
nifisto.

Con permiso del Excmo. Sr. Goberna
dor civil da la provincia de Zaragoza , el 
Ayuntamiento constitucional del lugar de 
Castejon de Alarba, reproducirá el arrien
do del horno de pan cocer por cuanto en 
la primera subasta no se presentó postor. 
Y asimismo sacará á pública subasta el ar
bitrio del arriendo dei cántaro de medir 
vino. El que quiera interesarse en dichos 

arriendos concurrirá á las casas consisto
riales del mismo en los dias 26 y 29 del 
corriente mes de Enero á la hora de las 
dos de sus respectivas tardes donde esta
rán de manitiesto los pliegos de condi
ciones.

Se arriendan las yerbas del soto, prados y 
rastrojeras de la torre llamada de Álíranca, 
por tiempo de tres ó mas años que princi
piarán á contarse desde el dia 3 de Mayo del 
presente año. Los que gusten hacer propo
sición podrán verificarlo en pliego cerrado 
hasta el dia 8 de Febrero próximo á las once 
de su mañana en la Administración general 
del Excmo. Sr. Marqués de Ayerbe, sita en 
su casa calle del Pilar, en cuya hora se re
matarán en favor del mas beneficioso postor.

En dicha Administración se halla de mani
fiesto el pliego de condiciones que ha de re
gir durante el arriendo, y se advierte que no 
se admitirá proposición menos de nueve mil 
realos anuales. .

Habiéndose interpuesto la mejora del 4.® 
tanto en el arriendo del'pasó de la barca 
de la villa de Zuera, el ayuntamiento pre
via autorización del Excmo. Sr. Goberna
dor de la provincia , procederá á nueva 
subasta de dicha finca en el dia 29 del 
actual.

A los señores profesores de instrucción primaria.
No c io n e s  d e  g e o me t r ía  a pl ic a d a  a  l a  a g r i

me n s u r a , con láminas; por I). Julián Ló
pez y Catalan: obra aprobada para las es
cuelas. Véndese en la librería de D. Ro
que Gallifa, calle de la Aibardería, y en 
casa del autor!, calle de la Enseñanza mi- 
mero 36, á 3 rs. vn. ejemplar.

Formulario arreglado á las instrucciones 
v órdenes vigentes para la mejor instrucción 
de los espedientes de encabezamiento de con
sumos; muy útil á los Ayuntamientos y demás 
personas interesadas en los arriendos . por 
la economía de gastos. Se vende al módico 
precio de cuatro reales vellón en la impren
ta del Bolelia oficial, calle del lemple nu
mero 23. .

En la imprenta y librería de José Redera, 
calle Nueva del Mercado.número 18 , se ven
den los recibos de talón con arreglo á órdenes 
vigentes..

Zaragoza: Imprenta Nacional.


